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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2022 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio LXIV-SG-849/2025 de Martín Enrique Chuc Pereira, Secretario 
General del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 

4783-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
Solicitud.  

Visto el oficio del Secretario General del Poder Legislativo del Estado de 

Yucatán, mediante el cual solicita que este Tribunal a fin de que, en el marco del 

cumplimiento de ejecutoria dictada en la presente acción de inconstitucionalidad, 

se analice el criterio relativo a la consulta previa a personas con discapacidad 

emitido en la diversa 147/2024. 

 

Al respecto, la solicitud resulta improcedente y, por ende, se niega, en virtud 

de que el cumplimiento de la ejecutoria dictada en esta acción de 

inconstitucionalidad se rige por los criterios existentes al momento en que se 

resolvió el fondo del asunto, mismos que adquirieron firmeza y definitividad. El 

criterio invocado, al haber sido emitido con posterioridad, no puede incorporarse ni 

generar modificación alguna al contenido de la ejecutoria ya firme, ni autoriza la 

reapertura de cuestiones juzgadas. 

 

En ese sentido, no se tiene por desahogado el requerimiento efectuado en 

proveído de veintidós de octubre de dos mil veinticinco, en la inteligencia, de que 

queda subsistente el apercibimiento formulado en autos.  
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Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere a la Diputada Claudia Estefanía Baeza 

Martínez, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Yucatán, 

para que dentro del plazo de cuarenta días hábiles, informe sobre los actos que 

acrediten el cumplimiento del fallo, relativo al desarrollo de la consulta a las 
personas con discapacidad, para posteriormente emitir la regulación 

correspondiente, debiendo remitir copias certificadas de las documentales que 

acrediten su dicho. 

 
Además, se le requiere para que informe qué Comisiones Legislativas tienen 

intervención en el cumplimiento de la sentencia dictada en este expediente. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la precisión que 

la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado Congreso. 

 

Expediente electrónico.  

Respecto de la solicitud relativa al acceso al expediente electrónico, de la 

consulta realizada por la Secretaria Auxiliar en el Sistema Electrónico de este 

Tribunal, se advierte que el promovente cuenta con firma electrónica vigente; por 

tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 5, 12 y 17 del Acuerdo General Plenario 8/2020, se 

acuerda favorablemente su petición. 

 

Notifíquese. 

Por lista y por oficio. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 
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Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de once de diciembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 99/2022 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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